
Alcalde que ejerce la Jefatura del Área de Urbanismo,
Promoción Turística y Seguridad, y en ejercicio de
las competencias que me han sido conferidas en
virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía de
este Ayuntamiento, mediante Decreto 2055/2019, de
19 de junio, que establece el orden de precedencias
de las Concejalías de Área y Concejales con Delegaciones
Específicas, HE RESUELTO:

PRIMERO. Tener por corregido el documento de
Modificación del Plan Parcial Cornisa del Sur en el
T.M. de Mogán, quedando así subsanados todos los
condicionantes impuestos por la Comisión de Urbanismo
y Medio Ambiente de Canarias en su acuerdo de 28
de julio de 1989 por el que se procedió a la aprobación
definitiva del citado texto normativo.

SEGUNDO. Dar traslado de la presente resolución
a la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra
el Cambio Climático y Planificación del Gobierno de
Canarias, así como del informe técnico de 29 de
agosto de 2022, con CSV número
83006754aa9061d10d9007e610a080c2ew, por el que
se tiene por corregido el documento de “Modificación
del Plan Parcial Cornisa del Sur en el T.M. de Mogán”
y del texto normativo corregido.

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas la presente resolución, por
la que se tiene por corregido el documento de
Modificación del Plan Parcial Cornisa del Sur en el
T.M. de Mogán.

CUARTO. Requerir a la Consejería de Transición
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y
Planificación del Gobierno de Canarias la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias de la Orden
Departamental de 2 de septiembre de 1998 por la que
se aprobó definitivamente la Modificación del Plan
Parcial Cornisa del Sur en el T.M. de Mogán.

QUINTO. Una vez publicado el acuerdo anterior,
proceder por el Ayuntamiento de Mogán a la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, del texto normativo
de “Modificación del Plan Parcial Cornisa del Sur en
el T.M. de Mogán” en el Boletín Oficial de la Provincia.”

En Arguineguín, a diez de marzo de dos mil veintitrés.

LA JEFA DEL SERVICIO DE URBANISMO (S.
Decreto número 4295/2022 de 5 de septiembre),
Dalia Ester González Martín.
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<<Por la Comisión de Gobierno del Ilustre
Ayuntamiento de Mogán celebrada el 6 de septiembre
de 2000 se aprobó inicialmente la “Modificación del
Plan Parcial de Ordenación del Complejo Turístico
Residencial de Cornisa del Sur, Parcela A”.

Habiéndose dictado Resolución número 2023/1321
de fecha 17/03/2023, por don Juan Mencey Navarro
Romero, Concejal Delegado en materia de Urbanismo,
Seguridad Ciudadana, Asesoría Jurídica y Mediación,
Recursos Humanos, Contratación y Mercadillos/Dominio
Público, por la que se considera aprobada definitivamente
la citada modificación, se procede a su publicación,
a efectos de su entrada en vigor:

PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN CORNISA
DEL SUR (LOMA TRES). TM DE MOGÁN
PROYECTO MODIFICACIÓN ORDENANZA
OCUPACIÓN PARCELA “LA SABINA”
PROMUEVE: CONSTRUCCIONES JOSÉ DARIAS
ACOSTA, S.L.

REPRESENTANTE: DON JOSÉ DARIAS ACOSTA.

DOMICILIO PROFESIONAL: CALLE VIERA
Y CLAVIJO, NÚMERO 46. 3°. LAS PALMAS.
35002.

La parcela “La Sabina” está contemplada en el
Plan de Ordenación del Complejo Turístico Residencial
de “La Cornisa del Sur” dentro de la relación de las
parcelas situadas en la Loma Tercera, en la que se
especifica con la letra “A” y con una superficie de 8.180
m².

Las ordenanzas de este Plan fueron aprobadas por
la Comisión Provincial de Urbanismo de Las Palmas
con fecha 27 de marzo de 1969. Por tanto, es un Plan
aprobado con anterioridad a la promulgación de la Ley
del Suelo del año 1975 y su posterior Texto Refundido
R.D, 1346/76, de 9 de abril.

De las citadas Ordenanzas se deduce para la parcela
“A” las siguientes determinaciones Básicas:

1. ZONIFICACIÓN: VERDE PRIVADO.

2. OCUPACIÓN DEL SUELO: 25%.

3. VOLUMEN POR M2: 3.0M3.
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4. ALTURA MÁXIMA tres plantas +baja.

La parcela está emplazada en la cresta de una colina, a modo de atalaya, desde la cual se observa hermosas
vistas panorámicas.

Tiene forma de gota de agua (elipsoidal: eje longitudinal de 165 mts. (desde la cota+/-100.0 mt a 112.50 mts)
y eje transversal 90 mts.) rodeada en un 90% de calle perimetral desde la cota +100 mts a 112.50 mts.

Sobre la parcela que nos ocupa, se ha ejecutado una primera fase de 47 apartamentos (3 plantas escalonadas
y adaptada al terreno, en sección vertical dos plantas) y espacios complementarios para la totalidad de la
parcela: piscina, recepción, solárium, etc. Ocupando 1.456 m2 (17.93%).

Queda por ejecutar una segunda fase de 24 dúplex para completar las 162 camas autorizadas por el PIOT para
la totalidad del complejo (1ª fase/112 camas + 2ª fase/50 camas).

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE INCREMENTO DE OCUPACIÓN DEL
25% AL 40%.

Atendiendo a la topografía del terreno y de acuerdo con la vigente Ley del Suelo Canaria, se estima que no
aconsejable la aplicación estricta de la ordenanza de verde privado para esta parcela, en cuanto a su altura pues
supone para llegar a un máximo aprovechamiento, la realización de un edificio extratipo de desarrollo uniforme
y vertical y que rompe con la armonía de paisaje urbano existente y desfigura la perspectiva propia del mismo,
no adaptándose en lo básico al ambiente en que estuviera situado, tal y como se describe en la citada ley, determinándose
que en los lugares de paisaje abierto y natural y en las inmediaciones de caminos y trayectos pintorescos, no se
permitirá que la situación, masa, altura de los edificios, muros, cierres, etc., limite el campo visual, rompa la
armonía del paisaje o desfigure la perspectiva propia del mismo.

Se ha pensado, de conformidad a lo expuesto, que en la realización de la 2° FASE, seguir criterios similares
a los de la 1ª FASE: cuatro cuerpos edificatorios separados entre sí, e integrados cada uno de ellos por DÚPLEX
ADOSADOS, que se adapten al terreno inclinado del vial de acceso y fachada a piscina.

Que cumpliendo todas las especificaciones de las ordenanzas, excepto las de ocupación, al considerar esta
por la proyección vertical del edificio escalonado, adaptado al perfil longitudinal con fachada a la calle ocupando
en este caso un máximo del 40%.

ANEXO

A la modificación puntual de la parcela La Sabina letra “A” en Loma Tres.

La nueva ordenación referente a la letra “A” con una superficie de 8.180 m². son las siguientes:

- Zonificación: Verde privado.

- Ocupación: 40%.

- Volumen: 3m 3 / m².

- Altura máxima: 2 plantas según ordenanza.>>

En Arguineguín, a veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés.

LA JEFA DEL SERVICIO DE URBANISMO (S. Decreto número 4295/2022 de 5 de septiembre), Dalia Ester
González Martín.
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